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Guayaquil, 7 de.enero de 2020 

Señor 

ANIVALJUAN VIVAR ANDRADE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplame poner en su conocimiento que la compañía VIVARSVIVAR 
MANTENIMIENTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN .SA mediante contrato constitutivo 

otorgado ante la Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil, abogada María 
Verónica Zúñiga Rendón, el 7 de enero de 2020, tuvo el acierto de designarlo como 

GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años con las atribuciones, deberes y 

derechos que le confiere la ley y el estatuto social. 

El cargo de sus funciones este el ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de.la compañía en manera individual. 

Deseándole éxitos en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente, 

   
JORG aNTONIO VIVAR GARCIA 
ACCIONISTA 

Razón: Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL, confiere 

a mi favor la compañía VIVARSVIVAR MANTENIMIENTO DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN S.A 

Guayaquil, 07 de enero de 2020. 

Jaro 
ANIVAL JUAN VIVAR ANDRADE 
CC.0906576632 
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REGISTRO MERCANTIL. 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTOR10:1.827 
FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2020 
HORA DE REPERTORIO:15:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha quince de Enero del dos mil veinte queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañia denominada: VIVAR£S VIVAR MANTENIMIENTO DISEÑO 
Y CONSTRUCCION S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de ANIVAL JUAN VIVAR ANDRADE; y, NOMBRAMIENTO. 
de Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada - 
compañía a favor de JORGE ANTONIO VIVAR GARCIA. de; cojas: 
4.111 a 4.122, Libro Sujetos Mercantiles númeró 694. -. 

ORDEN: 1827 
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Guayaquil, 17 de enero de 2020 

REVISADO POR: f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaranto cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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